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Municipio de
Contrato No.
Obra:

Ubicación:

MAYAPAN, YUCATAN
MAYAPAN-CONC-FISM-02-2014
~AMPUACI6N DE RED Ell::CTRICA EN C-19 X 26 Y 28 DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MAYAPÁN YUCATÁN".
MAYAPAN, YUCATAN.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una parte el Municipio de
MAy APAN. Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad compet~r.te para el ejercicio del Poder Municipal,
representado en este aClOpor su Presidente Municipal C. VICTOR MANUEL POOL CEN y el Secretario Municipal C. RUFINO
VC CHAN cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a quienes en lo S'" esivo se les denominara "El Municipio" y por
la Olra parte: ROSENDO DE lESVS CEBALLOS CHAN. Al que se denomindn1 "El Contratista". representado por ING.
ROSEN DO DE lESUS CEBALLOS CHAN en su carácter de Administrador único de confonnidad con las declaraciones y
cláusulas ~iguientes:

IlECLARACIONES

1.- El '"M!!nicipio" declara que:

1.1.-EI Presidente Municipal es el órgano ejecutivo y polltico del Ayuntamiento y dentro de sus facultades está la de celebrar, a
nombre del Ayuntamiento y por acuerdo de este. todos los actos y contratos netesarios para el desempeño de los negocios
administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales, debiendo suscribirlos en unión del Secretario.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

Fondo de Infraeslructura Social Municipal del Ramo]3 del 2014.

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal 'Je MAYAPAN. Yucatál~, en calle domicilio
conocido de este municipio.

1.4.- La adjudicación del presente contratú se realizó mediante el procedimiento (J~:

"INV/TACION A CUANDOMENOS TRES LlCITANTES".

1.5.- ~erá exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).- La elaboración y entrega a "El Contralista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El CC'ntratislan declara que:

2.1.- Acredita su existenciajuridica con el acta no. 0000065 del libro no. 7 auforiz.lda por el Abog. Carlos t. Goll Rodrfguez
titular de la notaria publica núm. 97 de la ciudad de Tekax del estado de Y ,-H'~tán

2.2.- que su registro federal de contribuyentes es: CECR631027QTI.

2.3.- tiene su domicilio en el predio marcado con el numero: no. 389 calle 4h29y31 d.el municipio de Kanasin estado de
Yucatán, cp. 97370;

2.4.- Tiene capacidad juridica para contr2.tar. reúne las condiciones técnicas y eCO'1'.;filca~y dispone de la organización y elementos
sl'ticientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra objeto J.; ;!"tl~contrato,

2.5.- Cm:oce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la I.ey de obra,¡ Pub! cas y servicios relacionados con las mismas y su
r.:glamento. en vigor, para la contrntatión y ejecución de obras públicas, lIsl cemo las noonas é~construcción v:g..:ntes )' las
e<pecilicaciones de la obra. el proyecto, el programa de trabajo. los montos mensuales dcrivduos dci mismu y del catálogo de conceptos
e,} que se consignan los precios uuitariC'sy las cantidades de trabajo aproximadas. que como anexos ccbidamente firmados por las
pnes, fomlan pane integral de este contrato;

2.6.- Ha illspeccionadodebidanleme el sitio de la obra objeto de estt"contralOa tin de consider:J.rtodos los factores que jmervit;;¡cnen su
Ejecución:
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2.7.-BaJo do:protesta de decir verdad expr=n,ente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos previstos en la Ley de obras
Públicas y servidos relacionados con las mismas y su reglamento en vigor.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la declaración de "El Contratista" para que
formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes Declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la Ley de obras Públicas y
servicios relacionados con las mismas y su reglamento en vigor

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus 'jerechos y obligaciones concertados en este
Contrato y será el instrumento que permita a la Contadurfa Mayor de Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría
de la Contralorla General del Estado, según corresponda. verificar los avances y modificaciones "de la ejecución de la obra,
durante las auditarlas que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. Esta
bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista" previo al inicio de los trabajos objeto de esta
contrato. registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir instrucciones y debiendo permaliecer en la residencia
de la obra. a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el sitio de los trl'n;,jos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar foliadas y estar referidas al prf' ,mte contrato;

b).- Deberá de constar de un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra para la supervisión de
la obra;

c).- Las copias deben ser desprendib!es, no así las originales, y

d).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificaci6n, fecha, descripción
cl~l asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así
como la referencia. en su caso, a la nota que se contesta.

___Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar para "El Municipio",
hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, espedficaciones de obra, proyecto, catálogo de
conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y presupuesto que fonnan. parte integrante de este contrato. una obra
consistente en la, "AMPLIACiÓN DE RED ELECTRICA EN C-19 X 26 X::'~ DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE
MA VAPAN YUCATAN"

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contraTO es hasta pur ia cantidad de S 562,015.06
(Son: Quinientos sesenta y dos mil quince Pesos 06/100 M.N.) mas la cantidad de $89,922.41 (Son: Ochenta y nueve mil
novedentos veintidós Pesos 41/100 M.N.) que corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $
651,c:'37.47 (Son: Seiscientos cincuenta y un mil novecientos treinta y siete Pesos 47/100 M. N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de tjecución de los trabajos objeto de este contrato será de 45 dlas naturaies por lo que
"El Contratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 21 de Julio del aí'lo 2014 y a concluirlas a mas tardar
el día 03 de Septiembre del ai'io 2014 de conformidad cpn el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- .lisponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio" se obliga a tener la di";'I<mibilidad legal y material del lugar en que
deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de il' ',jo de los trabajos señaleda en la Cláusula
T""" de estecontcato., j,
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Quinta.- Anticipos .•NO APLICA.-"EI Municipio" otorgará un treinta por ciento del costo global presupuestado en el presente
contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus' oficinas, almacenes, bodegas e
instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de construcción as[ como el inicio de los trabajos, la compra de
materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su caso y demás insumas.

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones por trabajos
ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la última estimación. En caso de que al termino
del ejercicio presupuestal no se haya am'Jrtizado el anticipo en su totalidad el s.:ldo correspondiente deberá ser devuelto por
"El Contratista" a la Tesorería del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no
amortizado del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del ejercicio
presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la correcta inversión del anticipo y
su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista" recibirá de "El Municipio" los pagos. por la ejecución de los trabajos ordinarios o
extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de .Iplicar los precios unitarios a las cantidades de
trabajo efectivamente ejecutadas.

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "El Municipio" determine, se harán estimaciones de íos trabajos
ejecutados, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, en un plazo que no excederá de 30
(treinta) dias hábiles contados a partir de la fecha en que se hubieren aceptado y firmado las estimaciones por "El Contratista"
y "El Municipio", fecha que se hará constar en la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

a).- "El Contratista" deberá entregar a la residencia de supervisión de "El Municipio" la estimación acompai'lada de la
documentación de soporte correspondiente (resumen de estimación, generadoras, bitácoras, reporte fotográfico) dentro de los 4
(cuatro) días hábiles siguientes a la fecha de corte y la residencia de supervisión de "El Municipio" dentro de los 8 (ocho) días
hábiles siguientes deberá revisar y autorizar, en su caso, la estimación.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, "El Municipio" y "El Contratista" tendrán 2 (dos) dlas
hábiles contados a partir del vencimiento del plazo sei'lalado para la revisión, para conciliar dichas diferencias y autorizar la
estimación correspondiente, en su caso; de no ser posible conciliar todas las diferencia~, las pendientes deberán resolverse e
incorporarse en la siguiente estimación.
Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptacióH de los trabajos ya que "El Municipio" se
reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecut"dos o por pagos indebidos.
Si "El Contratista" estuviere inconfonne con las estimaciones, tendrá un plaz(,ie LO (diez) días Mbiles, a partir de la fecha en
que !oehaya fonnulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si transcurrido este plazo "El Contratista" no
efectúa reclamación alguna. se considerara que la estimación queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su
derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorerla de este Ayuntamiento. En caso de que "El Contratista" haya recibido
pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una
tasa que será igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga para el
pago de creditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición de "El
Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y
cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentQ.f a "El Municipio", dentro de los quince días naturales
siguientes contados a partir de la fecha en que "El Contratista" hubiese recibido la !\djudicación, una póliza de fianza por el

valor del 10 % (diez por ciento) del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".
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El contrato no surtirá efecto mientras "El Contralista" no entregue la póliza en donde la institución afianzadora convenga en
aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se refiere la fianza, o exista
espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con ol.:ila prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contra.,,:

d).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la Ley de Fianzas en vigor.

Esta garantia subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados <t partir de la fecha de la entrega formal de los
trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para responder de los defectos que resultaren en dichos
traba)os, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos
señalvdos en este contrato y en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El
Municipio".

Octava.- Fianza de garantla del anticipo.- NO APLlCA.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El Contratista" dentro
de los 15 (quince) dlas naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato, deberá presentar a "El Municipio" la fianza por
el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora debid>tmente autorizada y comprobada solvencia, a
favot de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" 10notificará por escrito a
la institución afianzadora para su cancelación,

Novena ,- Ajuste costos,- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al
progmma pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrH'\ que será promovida por "El Municipio", a
solicitud escrita de "El Contratista" la que se deberá acompafiar de la documctltación comprobatoria necesaria dentro de un
plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de costos que se solicite; "El Municipio", dentro de los veinte días hábiles ~iguientes, resolverá sobre la procedencia de
la petición,

La revisión de los costos se hará mediante cualquiera de los procedimientos siguientes:

1.- Revisar todos y cada uno de los precbs del contrato para obtener el ajuste;

11.- Revisar un grupo de precios que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo por ejecutar, representen
cuando menos el 80% del importe total del contrato;

. I
111..En el caso de las obras en las que este bien establecida y definida la proporción en que intervienen los insumos en el total
del costo directo de las obras, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los costos de los insumos
que intervienen en dichas proporciones. I

La aplicación de cualquiera de los procedimientos descritos anteriormente se sujetará a lo siguiente:

a).- los ajustes se calcularan respecto de la obra por ejecutar conforme al pr:.'.'J;nma de ejecución pactado en este contrato o,
cuando hubiese atraso no imputable al c:mtratista, el vigente paewdo cn el convenio respectivo, en la fecha en que se haya
producido el incremenlo en el costo de los insumos;
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-

b).- Los incrementos o decrementos en los insumos serán calculados con base e:1 :os relativos o índices que publica el Banco
de México;

c) .•Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la terminación Ge los trabajos contratados; el ajuste se aplicará
a los costos directos conservando constantes [os porcentajes de indirectos y,l'iJidad originales durante todo el ejercicio del
contrato;

d).- La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el aumento o reducción
correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta que sean terminados
en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las especificaciones convenidas y demás estipulaciones
del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito [a terminación de los trabajos adjuntando el finiquito de obra
(concentrado de estimaciones); "El Municipio" verificará dentro de los 30 (treinta) dfas hábiles siguientes que los trabajos
estén debidamente concluidos. La recepción de los trabajos se llevará a cabo den,l" de los 30 (treinta) días hábiles siguientes a
la fecha en que se haya verificado su terminación, levantando el acta de entrega recepción correspondiente. Al término de
dicho plazo sin que "El Municipio" haya recibido los trabajos, estos se tendrán por recibidos.

Independientemente de lo anterior, "El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los casos que a continuación
se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y 10 ejecutado Se" .~.iustea lo pactado se cubrirá a "El Contratista"
el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos terminados y estos
sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en estos casos se levantara el acta de entrega
recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado anticipadamente el
contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme lo establecido en este
contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción parcial quedara a
juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial.

En rodas los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos dentro de los 30 (treinta)
hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación hagá .'El Municipio", levantando el acta de entrega
recepción respectiva formulando la estimación correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere d párrafo anterior eXistIeren responsabilidades
debidamente comprobadas, para con "El Municipio" y a cargo de "El Contratista", el importe del costo de las mismas se
deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las
garantfas otorgadas por "El Contratista".

Décima primera- Supervisión de los tra.bajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para tal efecto designe, tendrá
el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar a "El Cor.tratista", por escrito,~ as
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instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la fonna convenida. así como las modificaciones que,
en su caso, ordene "El Municipio".

Es facultad de "El Municipio", a través d~ sus representantes, realizar la inspc..:.:ión de todos los materiales que vayan a usarse
en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares de adquisición o fabricación.

Por su parte. "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos. en el lugar de los mismos,
por tQdo el tiempo que dure su ejecución, a un representante. quien deberá acreditar cédula profesional. experiencia y
capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar. conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado
para ejecutar los trabajos objeto del contrato, asl como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anterionnente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se fonnulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista".
Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El Municipio", quien calificará si reÍlne los requisitos
señalados lo cual deberá quedar registrado en la bitácora correspondiente as! como la finna de dicho representante.

En clJalquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de representante de
"El Contratista" y este se obliga a designa a otra persona que reúna ¡os requisito~ ~cilalados.

Décima scgunda.~ Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores •• "El Contratista", como empresario y patrón del
personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas
de las disposiciones legales y demás ordenamientos en materia de trabajo y de ~l'guridad social. "El Contratista" conviene por
lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El
Municipio" en re [ación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio" cualquier cantidad que éste se
hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tt'rcera .• Responsabilidades de "El Contratista",- "El Contratista" será el único responsable de la ejecución de los
trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en el contrato y sus anexos o conforme a las órdenes
de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que
resulten necesarios, mismos que hará por su cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por
ello. En este caso "El Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la,lsuspensión total (l parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la
tenninación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemen¡.~' de la responsabilidad en que incurra por la
ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno i.~'.rellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las aUlOridades competentes en materia de
construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las di"posiciolles, que con base en aquellos, haya
establecido "El Municipio" para la ejecución de sus trabajos.

"El Contratista" será responsable de los claños y perjuicios que cause a "El Ml:r,icipio" o a terceras personas con motivo de la
ejecución de los trabajos, por no ajustaJse a lo estipulado en el contrato, por inobservancia de las instrucciones dadas por
escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables.

"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes, pennisos, licencias
y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.~ "El Municipio" tendrá la facultad de verificar si las obras objeto
de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo a[ programa aprobado para [o cual "El Municipio"
comparará semanalmente e[ avance de la,>obras. Si como con,>ecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor
que lo que debió realizarse, "El Municipio" sancionará a "EI Contratista" en los siguientes términos:
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente ejecutados y el
importe de los que debieron ser realizado,; multiplicado por el número de meses trmscurridos desde la fecha en que se presente
El atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la
retención total sea la procedente; si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en
situación de atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no concluya los trabajos en la
fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del
impone de los trabajos que no se hayan realizado en la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el
número de días transcurridos desde
La f(;cha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos quede'l concluidos y recibidos a satisfacción de "El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motivadas por caso fortuito o
fuerza mayor o por cualquier otra causa que, ajuicio de "El Municipio", no sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas fl.l';tllriormente. "El Municipio" podrá optar entre
exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo,

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicara a "El Contratista" una sanción consistente en un
porcentaje del valor del contrato que podrá ser, ajuicio de "El Municipio", hasta por el monto de las garantías otorgadas, en
los términos de los artlculos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las mimas,

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista" se harán efectivas
con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fi:mza otorgada
para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima l¡uinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista" con diez días hábiles de
antic:pación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras contratNhs en cualquier 'estado en que se encuentren,
por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras
al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar ~'J"terminado anticipadamente el contrato, por
causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo establecido en la cláusula décima sexta y se harán los
ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asl como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en
garantía. .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en caso de incumplimiento y
al respecto aceptan que cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula décima
séptima; en tanto que si es "El Corltratista" quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicial y
obtensa la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se estipulan en el
presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" asl como la contravención a las disposiciones, lineamientos
bases, procedimientos y requisitos establecidos en la Le)' de obras Publicas y $ervicios relacionados con las mismas y su
reglamento, en vigor, "El Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o
declarar la rescisión confonne al procedimiento que se señala en la cláusula déclJ.lla séptima. '

Si "El Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de 'daños y perjuicios una pena
convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.
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Décima séptima,- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha incurrido en algunas de las
causas de rescisión, lo comunicará a "El Contratista" por escrito a fin de que éste, en un plazo de 15 (quince) días habiles
exponga al respecto lo que a su derecho convenga. Si transcurrido el plazo, "El Contratista" no manifiesta nada en su defensa
o si después de analizar las razones aducidas por ésle "El Municipio" estima que las mismas no son satisfactorias, dictará la
resolución que proceda conforme a lo establecido en los dos últimos párrafos de !l! cláusula décima sexta, lo que comunicará a
"El Contratista" dentro de los 15 (quince) dfas hábiles siguientes a la fecha en que hubiere recibido el escrito de contestación.

Cuando se dé por terminado anticipadamente el contrato o "El Municipio" detennine la suspensión d~ la obra o la rescisión
del contralo por causas no imputables a "El Contratista", pagara a éste la parte de la obra ejecutada y los gastos no
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el contrato,
previo estudio que haga "El Municipio" de la justificación de dichos gastos, segl:~! .::onvenio que se celebre entre las partes.

Décima octava,- Trabajos extraordinario,;,- Cuando a juicio de "El AYUlit.,:,',iento" sea necesario llevar a cabo trabajos
extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni en el programa, se procederá de la
siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que se trate, "El
Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos
precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio" considera factible
determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis de los precios ya establecidos en el
contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervenciún de "El CO:'lt,~dtistay éste estará obligado a ejecutar los
trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la foona establecida en los incisos a) y b), "El
Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para calcular fas nuevos
precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formul;'!r 10$precios del tabulador. En uno y otro caso
"El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos confonne los nuevo~ precios.

,-
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a), b) y c), "El
Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo quc ésle señale, someterá a consideración los nuevos
precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios,
deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la determinación de los precios unitarios establecidos en el
contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas
partes llegaren a un acuerdo respecto a los precios unitarios a que se refiere esle inciso, "El Contratista" se obliga a
ejecutar los trabajos extraordinarios confonne a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se refiere el inciso d) o
bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los
trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios analizados P~I observación directa, en los términos
correspondientes de la Ley de obras Publicas y servicios relacionados con las mismas y su reglamento, en vigor, previo
acuerdo entre las partes sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán c:n estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución eficiente y correcta
de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista",
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Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y acorde con sus
necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y programas de ejecución
respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos
directos ante el representante de "El Municipio" para formular los documentos de pago a que se refiere la cláusula sexta
de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orde: de trabajo correspondiente a tal evento, los
conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si "El Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los procedimientos a que
se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

J.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula, podrá
encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios adicionales.-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por cualquiera otra
causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir (;on el programa, solicitará oportunamente y
por escrilo la prorroga que considere necesaria expresando los motivos en que apoye su solicitud. "El Municipio"
resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales sobre 1?_..'llstificacióno procedencia de la prorroga y. en
su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que "C! Municipio" estime conveniente y se harán
conjuntamente las modificaciones al programa correspondientes.
Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados, que fueran
imputables a "El Contratista", éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo para "El Municipio" el
concederla o negarla. En caso de concederla, "El Municipio" decidirá si procede a imponer a "El Contratista" las
sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá exigir a "El Contratista" el cumplimiento del contrato
ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamente o bien
procederá a rescindir el contrato

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinte y cinco por ciento) del plazo
originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes, forma
parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Bajo su responsabilidad y por razones fundadas y explicitas "El
Municipio" podrá modificar los contratos bajo la base de precios unitarios m~diante convenios siempre y cuando
estos no rebasen el 25 % (veinte y cinco por ciento) del monto pactado en el contrato y no implique variaciones
substanciales al proyecto original.

Si las modificaciones exceden d porcentaje indicado, se deberá ceie¡;-rar, por una sola vez, un convenio adicional
entre las partes respeclo de las nuevas condiciones, mismo que deberá ser autorizado bajo la responsabilidad del C.
Presidente Municipal. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones que se refieren a la
naturaleza y caracleristicas esenciales de la obra objeto del contrato original.
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Vigésima .• Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro.' Sin embargo, para los efectos del contrato
se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a otra persona la realización de
parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que in.;;I~')'ansu instalación en los trabajos objeto del
conlrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los témlinos del párrafo anterior, deberá comunicarlo
previamenle por escrito a "El Municipio". el cual resolverá si acepta o rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de [a obra será "El Contratista" a quien se cubrirá el importe
de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de "El COnlralista".

Vigésima primera.- Cesión de los derer.hos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer su~ derechos de
cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio", con la aprobación expre$~ previa y por
escrito de "El Municipio".

Vigésíma segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del cortrato así como para todo aquello que no esté
expr(".samente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción :l.;l los Tribunales EstaTales de la ciudad de
Mérida. por 10 tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domiciiio presente, futuro o
por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de obras Públicas y servicios relacionados
con las mismas su reglamento, en vigor. por su Reglamento y por las disl!'Jsiciones que resultaren aplicables del Código
Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigé!iima cuarta.- Declaración fina 1.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a c?mbiar de
nacicnalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere yana invocar la prútección de
ningun gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación Mexicapn todo derecho derivado de este contrato.

El pr;;sente contrato se finna en la localidad de MAVAPAN municipio del mismo nombre, Estadc:ode Yucatár. el dla 19 de
Julio de 2014.

,••.\l" ••

POR "EL CONTRATISTA"
ROSENDO DE JESUS CEBALLOS CHAN

,
ING. ROSEN DO DE JESUS CEBALLOS CHAN

Administrador Único
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'"' •..••.icio~ relaciunadu~ eun la~ mism<lls~'su reglamento en ~'ig<>l'

3.2.' La biláoora forma part •.•de 105instrumentos que .in.clll<llna las pam", en sus derechos} obligadQl1e~ CQl1ecrtlldosen este
Contrato~' será el inMrumentO llue pcnnila I la COtltadurla \la}Of de Ilacienda dd H. Congre~a dd r.stado y/o a la Secrelarla
d" la Contralana General dd Es\lldu, ~gún cnrTe'ponda. \'erinear tos a\ances}' modirteacioor.; de la ejocudón de la obra.
dordO\\: la. allditorias que"" eslimcn pcninemes, motivo por el cual dicha bitXura forma plIrte ¡ntesral de eSle oonlnllO. E-ta
bitácura \CT'llallkru conjumamcnte por "EI Municipio" }' "El Conl",lista" previo al ¡nido de lo~ trabajo~ objeto de esta
eonlrlllO, regislrando la.s firma.s lIuturizad.ls parn firmar al dar ylo recibir instru",ioncs y dclliendo Jl<'"II<"U1~"l;~'"en la residt'tlcia
de la ollra. a fln de que las con~uhas requeridas ~ efectúen en el ~itio de los trabajo,", debiéndose nb>.cr>'ar10 siguiente:

aj.- La hoja, 'IriSinalc:;)' ~l" copias deben eslar foliadas y estar referidas al rro:;.t;ntCcontralo;

b)- ()ebenl de COO$lilrde un original parn "El ~lunícipio")" dos eupia;, IIna rara ~f:l Conlrulislll" ~'otra para la su.pcr>'í,ión de
la obra:

el,- La!>cupia~ deben "CT desprendiblc'!o. no aslla~ originales,)

dl.- El contenido de cada nota debcni precisar. wgún las circunstancias de c:lda C/I.'.O:numero, clasificación, fecha. descripción
del a.unIO, cau,"" solución, pre,'ención. cun><xuencia económica. responsabilidad .i la bubiere. y fecha de l1!.cnción,asi
wmo la ••.•ferencia. eu su ca~, Dla nota quc se CQl1lcsta

CLAUSULAS

Primera,- Objclo del contralo,- "El Municipio" encomienda a "El Conlrat¡~ta" }' esu: ~ obliga a realilM p;u-a"m Municipio",
hasta su tOlal terminación, de conformidad con las normas de conslNcción. espccitkacion~'i de obra, pro)CCIO, calálogo de
cOl1Ceplll' de lrahajo. prc-cios unitarios. pro~am,¡ y presupueslo que forman pane integrante de ""te Conlr:lIO, una obra
wtl~i,lente en la. ~," '1l'L1ACI6N Uf: H.f:l> r.L[CTH.lC.~ F,"i ('-26 X 2~Y JI 1)F: I,A LOCALIIlAU'" MUNICIPIO (lE
U~YM'~"inlc.-\TAN~

~unda.- 'h",lo del ""RuaIO.' El importe de las obra~ objelO del pre~enle contrato es hasta pur la camidad de S ~%,100.2.&
,Son: Quiniemo~ no\enta y seis mil. cien Pl:W'; 24'100 M.:-:.) mas la canlidad de S qs.J76.~ {$on: Novenla y cioeo mil.
trt:,dcntos selenla}' seis l'C'>O~0-1'100 M.N.) que corrcspo[}(jc al impone del impuesto al valor agregado hacen un tul~l de S
f>91..•'6.~1I¡Son: SeiscienlO' tlU\enla} un mil. cualrocien!O~ SClenla > sci~ Pews 28'1100 M, ~.)

TertfMl.' l'la/o de ""j«udón.- El pluo de ejecución de lo~ trabajOi objeto de este oontmto será de 45 dias naturales por lo que
"U Contratista" se obliga B iniciar las uI;>rasobjeto dc ""le contrat(l el dia 21 de Julio del aflo 2014 Y a concluirlas a m:t>ctardar
el d,a 03 de SEPTIEMBRE del aOO2014 de conformidad con el rrogram~ de obra que forma (l3TIe inte¡:ral del J'i""",ntc
contralo,

Cuarta,' Ilí~p(lni"ilid"d del ~ili" de la obl1l,-"U Municipio" ~ obliga a lener la di~ponibilidad legal)' malcrial del lugar en que
dcberá cjccularsc la obra materia de eSle conlralo pre~iamente a la f",ha de inicio de 105 trnllajos wllalad;¡ cn la Cláusula
TCt"l:CrBde este contr,¡to,

Página 2 d~ \O



Municipio de
COflIralO No.
O~,

Ubicación:

MAYAPAN, YUCATAN
MA.YA.PA.N-CONC-FISIMl1,201.
'AMPLlACIÓN DE RED ELÉCTRICA EN C.26 X 25 Y 31 DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MAYAPANYUCATAN"
MAYAPAN, YUCATAN

QUlnUl.- AnU••lpoa..t ••O A.PUCA..-"EI Mu"i<;iJlio~l>Ior¡¡"r/loun If_ p<>fdento d,,1 COsto 1I"'1>.or1p'eaupu •••l8do "" ,,1 pr""""!e
CO(lIral0 para que 'El Contratista" rcalice en el sitio de los trahajos la construcción de sus oficinu. almKenes. bodegas e
instalaciones~, en.u caso. el traslado de maquinaria)' equipo de COl1Slruc<:;ón3s1como el inicio de los. trahajos, la com]W3de
material ••.•de •..•.,nstrucci6n. la ad<.¡uisición de equipo pennanentememe en su caso y dema.s ,nsumos.

La amoniucion de este anticipo de~rá efectUllfi<.'prOporcionalmente con cargo a cada una de las e-stimacionC'!ipor trahajos
ejecutad<.>sque '< formulen. debiéndose liquidar el faltante por amortir.ar en la ultima estimación. En caso d•. 'lue altenn,no
del ejercicio ¡«:supuestal no se haya anwnizado el anticipo en su totalidad el ~Ido cOll'eSpondien!e deberá r...'fde~'uclto por
"El Contl'lltist ••" a la Tesorería del Municipio mediante cheque cenirocado o de caja. en la inleligencia de que si el saldo no
amunil..lldo del anticipo no es dnueho dcntro de un plllln de 10 (die/.) dial; naTurales posTeriores al cierre del ejercicio
prcsupue~1 se hará efectiVa la fi"nJ'..IIque "El C(lncratista" deb<'nl presentar para gararnil..IIT la correcta in~ef';ión del anticipo)
su Tutal amoni'..IIción o la devnlue;6n del n"smo, en su caso.

St'\ta.- Formll de l»llt0.- -El Conll"a[iSla~ recibir:!. de ~El Munieipio~ los pagos, por la ejt<:ución de los trat>ajos ordioarios (1
",~traordinarios. objelo del PT'--..entecontrato,)lOr las cantidad •.••que resulten de aplicar los prt<:ios unitarios a las cantidadf'S de
trabajo eft<:ti\ amente ejecutadas.

Con periodicidad no ma)or de un mes. en la. f~'Chasque "El .•••"nicirio .• determine. se harán estimaciones de los trabajO'!
ejecutado<. 'lue "" pa¥ar.in una ve~ satisfechos los rt."luisil11Sestahlccidos para su trámile. en un plvo quc no e>:,eedenlde JO
(treinta) di ••.•h.ábiles conTad<.Y..a panir d<' la fet:ha en qlle '" hubieren a~ep1ado y firmado las estimaciones por ~EI Contratista"
} "[1 \lunieipin". fecha que se hará constar en la bitácora y C1\las ptopias estimaciones; para t~l efeclO:

aJ,- "El ContraTista" deberá C1\Tregara la residencia de supe",i""n de -El Municipi(l" la estimación llCompanada de la
documentación de Klpone eorrespondi ••nle (resum ••n de t'STimación. generadoras. bilácol1l-s.repone fmogr:Uico) dentro de los"
(eualTt) día.s hábiles siguientes a la fecha de cone y la rt."Sidcncíade supero"sión de "El Muni<:ipio" dentro de los 8 (ocho) dias
habi1es si~uienT••s deberá rnisar y aUToril..IIT,en su caso, I.l estimaci6n.

bl." En el supuesto de que surjan diferencia, técnica~ o numéricas. "EI Municipio" }' "EI Contr.uista" tendr.in 2 (du~) dias
h;ibi1es collladns a panir del vencimiento del 1"1320sena lado para la rnisión. para conciliar dich ••••diferencias ~ aUTnrilar la
estimación c"'uspondiente, en su ca\.O; de no ser posit>le conciliar tndas las diferencias. las p<nd,enles dehcráll resolwr.e e
;Ile<lrp<>r~"'"en la siguienTe C"'otimación.
Las e~imacionl:$ aunque hayan s,do pagadas no se consideran oom" aceptaci,;n de los trahajos ya que "F.I Municipio" se
rcseroa e~presamcntc el d<,recho Je reclarn~r por trabajiJS faltanto (l mal ejecutados o por pagus ind•.•bidos,
Si "El ContraTista" eSTuviere inconfornlc con las estimacioncs. tendrá un plazo de 10 (die.!) dias hábiles, 11panir de la feda en
que'>C haya fom1Ulado la esTimación para hacoer por <,S(rito la t«lamaci6n. Si tr3TlS(urrido esTe plaro "fJ ContrdtiSTa" no
efectúa reclamación al£una. se considerara que Laestimación queda definitivamente aceptada por ~El ConTratista"} perderá su
derechn a ul1<:ríorreclamación.

el- IJ lugar de pago •••••rá en las insTalaci"nes de la T~reria de este Ayunt.amienlo. En caso de que "El ContratiSTa" ha)a recibido
pagos en exceso. esle deht:r.l r<,iOlellrar lu cantida<ks ragadas en e~ceso más los. intereses cOlTl:S)lOndienlesconforme a una
[al.1 que r...'fá igual a la eSlabk-cida por el Código Fiscal de la Fedemei<"mcomo si so: tmtara del supuesT" de pn\rroga I'~ra el
pa~o de cnidilos fiscales. Estos cargos se calcularan sot>n: las canlidad.."S pagadas en exceso y se computarán por dias
naturales. d~~e la fl,<:ha del pago haSTa la fecha en que se IXln~an efecTi\'amC1\te las cantidades a disposición de "[1
Municipio".

~phmll.-FianLll de cumplirnientll del contraIO.' "El ContraTista". a fin de garanlinr el lid ) exacto cumplimiento de todas)
~ad:l una d<: la~ obligaciones derivadas del contrato. deberá presenTar a "El Municipio", dentro do: los. quince día' naturales
<ig:uieOleSconlados a panír de la fecha en que ~EI Contratista" hubiese recihido la adjudicación, una pólil..llde fianza por el

,al"r del 10° __(die/ p"r ciento) dd ímP'lMe h,tal del cnntral(' ,,,••rgada 1"" institución afianradora dehidam •••nle allluri7a<1a).
compr'*"'da wlvencia. 3 fa'or d•••"fl \lunicipio"
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Municipio de
Contrato No

O""
Ubleaci6n

MAYAPAN,YUCATAN
MAYAPAN_CONC.FlSM..Q1_2014
-AMPLIACION DE RED ELÉCTRICA EN C-26 X 2~ Y 31 DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MAYAPANYUCATAN-.
MAYAPAN YUCATAN

IICOlllTlltono sunirá el.:"to m;elllras ..El C"olratisla'. 00 emregue la pI\li/3 en donde la in,tiluc;.'" al1an7.adora coo,'cn~ en
•••..•.•plar l~ ,i~ulenl •.,. ,k:daracioncs:

al .• Que la fianza l>eotofl!.uc alendiendo a lod:l.Sla.•.eslirmlacione, c<'l111enidasen el cOIltratu:

bJ..Que en ca-so dc que se p,."rrogu" el plazo esl.ablecidn para la lerminación de l,>strabajo<>a qUo:se rrfiere la fian •••••" ni,la
es~, su ligencia quedart aUlOmiilicamenle prorrogada en coneorda~ia con dicba prorroga u C"Jl"ra;

el.- Que la lian/a garantice la ejecuci{>n tOlal de lus trab;¡jos materia del c<,mlrato;

dl.- Que la iostilucióo afianJadura acepte npreSlll11enle 10 pre<:cptua,Jo eO los aniculos 95 ~' 118 de la Ley de Fianzas en ,'i~<lI"

E,la j!l\fOlnliasubsi>tirá para garnnlizar durante un pla7<lde doce meses eonlaOOs a partir de la fecha de la cmrega fonnal de los
lraNjos, la q"'" ..., hart cons= en el seta de entrella n:«pción, para """ponder de lo< defectos que resullart'o en dicho,
InlbajO\" de los ,ic;"" ocullos y de cualquier otra respoosabilidad cn que hubicrr incurrido -El Contrali,la.', en los terminos
.••.•l'oaI3.1osen <"SICcontnun y en la kgisliK'ión aplicable y solo podrá s.:r cancelada con autoril,aciún pi" escrilll de -El

Municip;<,l"

Octa'a..- Han/.ll de garantla dcl antícipl',- NO APLICA.• Pprp garanlllar la correcta inversión del anhcipo, 'El Contrallsta' dMtro
de los 15 (quince) dia., nalurale~ si~llifnl •.•, a la fedl3 de la fimm del cCMllralO,del>eni prf.;entar a ~F.IMunkírio"la fian13 ror
•.•1 impone 'olal del ~otícipo otolllado, expedida por inslitución alianzadOfll debidamente autorizada)' comrrobada solwncia. a

f,!,or de "n \,tunieipio".

Esm fianza subsislirá IIMta l3 tOlal amoniTación del anticipo oturgado, en cuyo cas.o•.. 1::1Municipio" lo notifiellfá pllf escrito a
la institución alianladora para su cancelación.

r'lio>(nM._ Ajuste CI"\M.- l.as panl:loOacuerdan la revisión ~' ajuste de co~O& de los u-~bajos auo no cj~o¡;utad", eonfo""e al
pro!1ama pactado. CUDIld,locurran cireun~da~ 110pre\.ist ••., en el contrato, que \.tri promovida por -Fl Municipio", a
suhcilUd escrita de "El Contralisla" la que se deb.:rá acompanar de la documentación comprobatoria o<:cesaria denlro dc un
plaLll qo<:no e\Cederá de ~O(\'Cinlc') di/\> hábiles siguknleS a la feeba de publicación de los relativos de precios aplicables al
ajuste de cnSIn' que \.t ",Ikile: ~E1Municipio", .1cnlTodc los 'eime Jias hábilc. síguknles, rcsoheri sobre la procl."deocia de

la p..'1ición.

La R',¡sión de k>locostos '\t' ban!. me,Jianle eualqu;era de l<,lsprocedimieol<lS ,ígui<:olc'S:

1.- Re,'i~r todvs) cada uno de 1M precios del eonlralU para obtener el ajusle;

IL. Re' isar un gruro de precios que multiplicados por sus cllm.•••pI'ndientes cantidades de trabajo por cjcrular. reprc-;cmen
cuando menos ciliO'(. del impone total del conlralO:

111,-En el caw de las obras en las que este bien c'Slablecída)' definida la proporción en quc intervienen los in,umn, en c1lotal
del cu,to directo de 13$obras. el ajuste respl .•ctivo podrá d<1erminar.;e mediante la acluali;/.acióo de los eOSlos dI."los insumos

que inte,",'i<'OCneo dichas propor-cíone~.

1.3~plic3cíón de cualqui •.•ra de l,>loprocedimientos descritos anteril'ntl~'OI•.••••.•'IljclarlÍ a lo siguienle:

a).- los aju>le, se caleulardn respcCl<,lde la nOra pllf ejecutar ",nfunne al pro¡:rama de ejecuciún pa<:lado en eSle COntralOo,
.uandll Itubies.:: aira", no imputable al contrali'la. el ,ig<.'nle pactado en el co"'en;o re'Jl"cti,o, en la fecha eo que se ba~a
rTlXl"cid<, el incremenlo ell el cO"hl de lo, iosumos:

Página 4 de 10



MunoOplOdtl
COIltralO No
Obra'

Ubicación

MAYAPANo YUCATAN
MAyAPAN-CONC-fISM-01 -2014
.AMPLlACION DE RED ELIOCTRICA EN e-26 X 25 Y 31 DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MAYAPÁN YUCATÁN'
MAYAPAN,YUCATAN

bl.' Lo~ incrementos o decrem<:t1lO'ien lo~ in~um••s .erAn calculad,!,> con b¡,,,.,,en lo~ rdati\'o,; (> Indice~ o.¡uepuhlica el flanco
<k \1csicu;

cl"Ltl~ precio- originales dd contnltu I"'rmanccer.in fij(l~ ha.la la lcnninación de lo~ trabajO!. contralados: d ajll'le •••.' aplicara
a lo), eOSlm ditl><:tosconsen'ando constantes I()'; porttntajes de indin:etos} utilidad originaks durante 1<ldo(1 ejerciciu del
,'omralo:

,j)"l.a tonnahLilciOll del ajuste de eo.ID de~ra efcClu= medianlc oficio de resolución que acuerde el aumemo O redueei.'n
COrT"C~ptlndienle,por lo que no se rctjui<:re con\cni" al!,-uno,

I)j,cima,- Itecepeiún de los Irahajo •••- "[1 Municipio" recibirá los tral>ajos Ohjl'tOt.lcl rrc~nte COntroto hasta que ""an lerminad,,,,
en su tolalidad. si los mismO'; huhicn:n ~iJo n:alizados de acuerdo a 1il5e~pecifieaciones con'enida, > demás e,tipulacioll<.~
del c"nlraIO.

I'aro tal el•.'Cto, "El Contrati~ta" nOliticani ptlr .-..:rilO la lermin.ll:iún de 1O'i tr,¡bajos adjuntando el finiquilo de obra
(coneentndo de eSlimaciOllcs); "El Municipio" \erificará dentro de 1O'i30 (trejnla) di:b hábile-s siguiente~ que 1<» Ir,¡bajo>
l~lén debidamente concluidos. l.a recepeión lk I",~lnbajO'> o;eIIe~llrá a cabo denm> & lo~ 30 (treillla) días Mbik'S siguitntes a
la fecha en que se haya ~t'Tificlldo su lenninad<'m, I.-~antando el a~"tlIde entrega r«epeiÓll corTCspondienle. A11.:nnino de
di•.•ho plUll sin qu~ "El Municipio" haya recibid", 1"" trabajos. estos ,e lcndnin por rccibioos.

lndepen,!ienlem •..nte de lo anlerior,"El Municipio" dC't.'luará recepciones parciales de traixljos en lo, <.'<1><',que a continuacion
'iCdewllano siempre ~ cuando", satisfagan 1", requisiloS que se se~alan:

al' Cuando "El Municipio" detennine suspender los lrabajllS}' 1" ejecutado se aju,te a 1" pactado \t.' cuhrini a "EI Contratista"
el imp"ne de los tnbajos ejccutados.

bl.- Cuando sin ",lar terminada la tl'talidad de los 11llbajos }' a juicio de "El Municipio" nistan trabajos lem1Ínados }' esto.
SC'anidl'T1lificahlcs} susceptibles de ulili/aN:, podni efectllW'l<.'~ m;epeión; en eSlOs casos se leSanlara el aCla "l.: entrega
rf.'Cepciónpan:ial corre>pt>ndienle,

c)o' Cuando de común acuerdo "EI Municipio" y. "El Contmtista" con.engan (n dar pur tenninado anticipadameme el
contrato. tu' lrarojos que se reciban se liquidarjn en la fllrma que las partes cOlll'engan conforme lo eSlahlecidu en ""le
contrato.

dI' Cuando "El Municipio" rescinda el conlratO en los leoninos de la ciá,,,ula d,~ima sexla, la recepción parcial quedara a
juicio de "El :'>lunieipio" quien liquid.1ni el iml"-'ne de l." trabajo, que d•..•..ida recibir.

e .1,_CUllnd., la autoridad judicial d<'Clarcrescindido el conlrattJ, en esle ca-.o .•••..eslará a lo dispuC'lo por la re~oluciónjudicia¡,

rn t(ltlos los casos de rf.'Cepeion par•.•iaL excepluando el inciMl ej. se procedcni a mibir los t!3haj<.» denlro de lo~ 30 (trejnta)
haoilcs comados a partir de la f«ha de 'erificaciÓll que de ,ul(nninacion haga "El Munieipio",le\anlandd el aCla de emre!!a
rel'e¡>cion re'pectis'a fomlulantlo la estimaei"n "'lTC!>pondi<:nle.

Si al T"cihiNe lo, lrabajnl ) etc..'tuar'" la ~~imacion a que se rt'fierc el pal11lfo anterior ",islieren rt"ptlnsahilida<1cs
dl'oidamente c"mprobadas. para C011.•(] \lunicipio" y a cargo de "El Contrlltisu", el impune d(1 COSIOde la.s mi,ma., se
d~>ducínide Ill~("antidaJcs pcndienle~ de cubrirse por trahajos ejeculados)' ,i ""tos no fueran 'uficicntes, St:haran efectÍ\a, J~
~arantia, otorgada. pt'l "El Contralista"

l}¡,cima primer~, Supt'n'¡.ión de lo, lrahajo\.- "El.\lunicíl'io",ll tn,'es de lo, represenlanlcs que para lal efecto d<"Signe,tendr.i
el derecho de ~urerviSllr en todo lienlpt} los trabaju, objeto del presente COIIlralO}' dar II "El Contr:ltiSlll", pt'r ,-..erilo. IJI!,
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Munopio de
Contrato NO
Obra

Ubtcaci6n :

MAYAPAN, YUCATAN
MA yAPAN-CONC-FISM-<l1.2014
"AMPlIACION DE RED ELECTRICA EN C.26 X 25 y 31 DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO DE MAYAPAN YUCATAN'
MAYAPAN. YUCATAN

in,trU~ci,,,,~s qu~ ~'lim" p..-ninettles rclacion~da' con su ~jeo:uci¡)n. en la forma con~~nida. a'¡ como las modificacion~s qll~.
ffi SuC"-'><l,ordene"l:I MUnlClp'o".

b f,lcullad de '"El Municipio", a tra"é-; de sus represcnlattl~S. r~aliTm la inspección de lodos Ins material\~ 'lU<:~a~an a usar><:
en la ejecuciÓfl de los lrabajos}a -<eaen el Silio de otoS" en los lugarn de adquisición" fabricación.

Por Su parle. "El Contralbt.a" "., obliga a \'Stabl«er amieipadam~nt~ a la iniciación d~ Ins trabajos, ~n el lugar de los mismos,
por todo el tiempo que dllT" su ejecuciún, a un represenlante, quien del>crll acn:dil"r cédula prof~'Sional, e~periencia y
capadd~d adecuildas par,l e1lipo de obra a efeclu~r, conocer cll'royecto, las normas} la.s especitkaciorlCs > estar f¡u;ullado
paro ej«ulaI los uabajos objC1o del conlra'o. "-sIcomo para aceptar u obj~tar, dentro del plal.O t'!otablecido anl~ritlrmente. 1,"
ellimaciones de lr.lbajo ti liquidacio~s que se formulen} en ~"neral para a~tuar a nombre y por ",,,Ola de "1:1Conlrmisla".
Pre,ill'nellle" '11 imeo'eneión en lo, lr.lbajos. dcl",ni ~r ~Ct:rrado por "El Municipio", quien ealiliearll si reúne los rcqui~;IO~
",,~alados lo cual d~l>c" quedar regislrodo e'J1la binicorll eOrT~poodienle a~i como la lirma de dicho repN.'S<-'J1ranle

[1\ cualquier nlomcmo, po" l'lLI'(lne~que a su juicio lo jU~liiiq"en, ~1:1"lunicipio" poJ" solicitar el eamllio d~ repr"""mantc de
"[1 Commlisla" y esle se obliga a designar a (,n'll perwna que reúna los requbir,,, ","alados.

l>ecin'y '~lInda,. Relacione- de Mf.1Cllnlnoli'l.~ enn MIS lnohajadllrn,. ~El Corm<tli~la~, como empre!klrio } palrón del
pel'S(lnal que emplea con nluli,o de lo<;trabajo~ del presente eonU'llIO,ser.! el único responsable de Ia.sobligaeKm.:s deri\ada.'
de las di'flO"icion~s legales y demá, orden~mienlos en maleria de lrah:ljo y de seguridad ~ocial "El Conlrali~la" eoo"i.'oc por
lo mismo, en re,ponder de loda, la, reclamaciones que 'u, lrabajadore' preset1U1S<:1l"n su eomra o eo CC>Iltrade "1;1
:'vlunicipio~ en ~Iadon con los trnh:ljos dd ~onlT8to y se obli¡:a a rembolSllr ~ "El Munieirio" cualquier eanridad que "',le 'oC

lIubiere "isto obligado a erogar por esle concepto

m'eima l,'rceno,- R"'ronl.llbilidad~ de ~r.lC"nlralklll~,' ~[I Contratisla" ",ra tl (mico re'p"nsable de la ejecución du los
tmbajos_ Cuando nto' no se hayan realiTÁldode acuerdo a lo ""tipulado "n el conlralO y sus ane"'os o Ct'l1form<:a las ord,'J1'"
de ''['1 Municipio" <Jada¡,por e""rito, éste ordenara Su reparJoCion o reposición inmediala. con los lr.ll>ajos adicionales que
rcsult~n nl:'CC!'oarlOS,mismos que liara por su eu~nla u[l Conlr"ri~r.a~ sin que tenga den:cllo a relribución adicional alguna por
ello, En ."'te ca'O "El :'vlunicipio", si lo estima necesario, p<'(lrá orden~r la suspensión IOlal o parcial •.k los rrallajos
contntUdos en tanto no se lIewn a caho diellos lrallajo' ~ sin que ••••10 sea molivo para amplior el plllf,l\ sella lado para la
rerminación de los lr.lbajos ohjeto de esle conlralO.

Si "El Con,TlIli,la" realita. U'llh:ljO$por ma~nr 'alor del indica<lo, illdependienremente &,o,la respon>abilidad en que ineuna P<Jfla
ejecuciÓfl de los Ir"bajos exe...Jenle's, no ¡endni d,'recllo a reclamar pa¡;Oalguno por ellO$.

,.u Conualisla~ dehera sujelarse a todos los reglamentM u ordenamienlos de las aut",ida""" compulellles en maleria de
eonS!ru~eión, conrrol ambienlal. seguridad y uso de la ,.la pública ~ a las di'posicione~, qu~' con I>a-seen aqueno~. ha~a
e,.al>keido '.El Municipio" panlla ejecución du ,uS trabajos .

..u C<'l1lTatbl," ",ni respol1>allle de los dal'lo' > perjuicios 'lue cau\C a '.[1 Municipio'. o a lercera, puT';(}llascon m""i",, de la
ejeeuciéln de los lraoojos, por n" ajustarse a lo estipulado en el eonualO, por ¡no!>se",ancia d~ las insfTUceionC'\dad,,-, por
es.:rilo por .'El Municipio" O", ••.,'iol~ción a las leyes y reglamenlos aplicable~.

"'fl Contrarista" dd'eni ~fe~luar lo> IJ¡jmiles neee!'oariosa efecto &,o,recal>ar youblene'!"lod<l'\ los dictámenes, pem,isos. licencia>
~ dend, ~ul"riTÁl<;i"ncsque se requieran par.l la eje'Cución de 1", trabajos objeto de este contraro.

ll~eil11McUllrla.- Sanciones pnr inculllpli,picnlo lid pro¡:rllma,-"n Municil'io'"¡endrj la f.l<:ultld de 'en1icar si las obras objeto
de e,le e"nlrato 1'<'eslán ej«Ulando por "'El Contrarista"' d~ Muerdo al programa aprobado p,3ra lo cual "El ~Iun¡eip¡o"
e<'mparara ,e",analmenle el a,'anee de las ooras. Si eO)"1Oeonsecuencia de dieh.l comparación resulta que el a,anee es men,,,"
que lO)quu debió realizan.c, "El Munieipio~ sancionariÍ aREl Conlrarisla" en lo<;siguienleS términos:
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al.' Relener en lotal el ~ 0,. (cirwu P"" cienlu) ,k la dikrclleia entre el importe de lü~ trab<!j'" rcalmcnh: ejeculado') el
,mp"ne de h•• que <ld'leron "'" rcall/..atk!, mul,iphcado por el n","clO Uc me"" t,,,n>currido> de"k 1" fed><ten Y"" ,e P"''''''''''
El alra<,(l ha.,ta la rni,i"n. por lu lanto mcmualmenle ~ hará la TelCllción o dnoloci"n que com:"pooda a fio de que la
relención tulal >ea la procedenle; si al efectuarse la eompan"ióo com:,pondiente al ilh,mo mes ~101Conlratisla" "fa en
,ituación d•.•alraMl, la cantidad n:lcnida ~ aplicará como. !'Cna c",,~encional por el relraw en el cumplimiento de la5
ohligacion.:, a cargo d.' "El Comr41isla~;

b)." Adema, de la sanción del punto anlerior >c aplican. para el caw de que "El Contrafi,la" r." coocluya lo, Irai>aj"\ en la
fe<:hawnalada en el pro¡,¡rama vigente. una pena convencional consistenle en una cantidad igual al 2000 (dos al millar) del
impone de los n'ah.ljos qllC no se hayan realizad" <"flla red", de terminación sel\alada en el pro~ma multiplicada p"r el
numcro d.: dlas lranscurridos de>de
l.a fecha de terminación programada hasta el momenlO en qlll: los trahaios quedell concluidu, y recibido<; a \ali~fa"ion de "Fl

\lunicil'i(l".

I'ara dclemlin...- la a¡>heaciÓIIde la. ""nciones esti ••••ladas no '" '"maran en cuenta la. d.:mora' mOlivadas por Ca,,) fonuilú (1
fuerza ma)'<lr o por cU.1lqui.:rotr..Icausa que. ajukio de -El Municipiu'", no sea impul,¡b1e a "El Contl'llli,la",

1n4:l'"-'Odientem.:nt.: de la aplicaciÓ<1de las penas con'enCiOO3lcs set'IaIaJa-, anteriomwnle, "1"1Municipio" podni optar entre
e•.i!.tirel cumplimi'"11ln del erntlr<LIl>o la reo;cisiÓfldel mismu.

~tl ca", de que "F.I Mutlicipio" ••pIe por 101rc\.Cisión del conlrato, aplicará a "El Coolr ••li,la" un.a sanción eOnSi51~nlCen un
porc<,maj~ d~1 'alor del euntralO <lue podrá ser, a juicio de ~El Municipio", hasta por el mont" de la, ~ntias olorgadas, ':0
los ICrminlls de lu' artieulos co~pondientes de la le) de Obras PUhlkll' ~ !',e•.••icios R.:laciona<Jos con las mima'.

Las cantida~ qu.: I\.")uilen d~ la Pl'licación d.: la~ !'Cnas con,encionales qU<'se imflOngan a "El Conlralhta~ se Itar.in decti\as
c"n cargo a la' canlidade, pendienles,j., cubrir;.: p""- lrahajo> ej,:o;"Utadosaplicando, si Ita} lugar I"Ira ello, la fian/" Ol<lrgada
para garanti7"'- d cumplimienlo del conlmto ~ la l<:1lllina,ión de las obra. objeto de C'Je contrato.

()~ima quinla .• Su'penslón de 1", lnlbajo<," "El ~1uoieipio", daOlJoa"i<;(lpor escrilo a "F.I Conlrali!'!a" con dil."l dia' h:lbilo:sde
anlícipación, tiene la facuitad de ,uspender I'>lal o parcialmenle la, ollra. ConlralaJa, en cualquier e,lad •• en que se encuentren.
JI'" cau><lSjuSlificaJa, o de inl~ ger>Cral.sin que dio implique la t.:rnlinación delinili,a del COOlralO.reanud<indl>se las obr,,,
al cc<ar la, causa' que mOli"amo la suspensión

[n cavo de su,pcn,ión definitiva de lo, lrnb<!jo>"El 'I.1un;cil'io" podm dar por ternlinado amicipadamenle el """trdlo, pur
ca",a, jU'lilic-pllll' o de int.:ris general, aju~tándoso: la, parte\ a lo eSlallllXido ~n la clausula ,k'eima se~la ~ SI: haran los
ajuste<. 11r.:integro\ corn:,pondientes ;1 los amícipos .:nlregado, :l.,i ,omo, en su caso, so: cancelarin las lian7as Ol"rgada •••.•n

¡;aranlia.

IléfÍl11a snla," RM.Cision del cuntrato.' L.aspan.:s COll\'i~nen en que el conlrato p<Xl11ser n:SCilldido en '3.<;(1dc incumplimienlO)
al r"CSpt"ClO""'<"Planque cuando ~fl Municipio" so:ael que dc:termine r.:scindirlo, diclla rescisión "p"'rat"iÍde I'tcno den:d>ll y sin
[\<,'ccsidadde dc't:\aración judicial, haslalldll para ello que ,e cumpla el pru,cdimienl" que se "'labllXe en la cláusula d¿cima
séplima; en lamo \lue si .:s "El Conmuista" quien d~ide reseindirlo, será n«esario que acuda ante la autoridad Judicial y
(lt>l.:n~ala dedaracion COlTesponJiente.

[n caso de ineuml'limienlO o violaci(m pur pune de "El Conlralista~ a cualquiera d.: las ob1i~acioncs qu.: '>CC>lipulan en el
rr<'S("nle""nlrato y Sll\ anexos, de las ordenes de "IJ MuniciJlio~ as! como la eontra\endón a las disposiciones. lineamientos
base ••, procedimi,'nlo~ >' n:t¡ui~ilU~ .:••tallk't:idu> el1 la le~ de ollra, Publi'1\> ~' l<:rvicios relacillnaJo, ron la> mhmas y 'u
re¡damenl", en ,ig"r, "El ~lunicjpi(l" podrá opt.1f entre exi!!ir el cumplim;.:nto del comralO y el de las penas convenidas o
declarar la r.:"isI6n conforme al p",cedimienlo que '< o,cllalaell la elau\ula décima stptima,

Si "H \lUllicipi,," opta por la rescisión. ~El Conlral;"a~ eslam ot>lígado a pugar por eOnceplo de daJ\o<;y peljuicio, una pena
eoo,.:nei,'nal que podrá 'lCr ha,m 1'<"-el monlO de las l"lranli¡b olorgadas,

PiÍgina 7 dt: 10



r

Mun~'pIO de
Contrato No
O~.

Ubocaci6n :

MAYAPAN, YUCATAN
MA yAPAN-CONC-FI SM..()1.2014
"AMPllACION DE RED ELt:CTRICA EN C.26 X 25 Y 31 DE LA LOCALIDAD Y
MUNICIPIO ce MAYAPAN YUCATAN"
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Ukllnll .rpllrn ••.• ¡'rucedLmicntu. de reKlslón.- Si "EI Municipio" ~.•••.••¡dc•.• 'lile "EI C""lr'lIi." •.' ha ¡,,"urrido en Ill¡;u""" ,k la.
cau~s de TI'..ci~ion. lo comunicm a -El ComT1lliSla- por e,;crito a fin de qu<: tSle. en un plal.O de 15 (quim:e) días h:ibiles
e\l"'"ga al rc<pecIo lo que lOsu derecho COII\Cnga.. Si ,ran.>eurrido d I'la7-O.-El Contralisla" no "'anilk,;la nada en su ddeo",
o ~idc~ru~ de analilar 1,,-,raz•.•n~ aduddas por 6tc "El Munkip;n~ c>lima que las misma, no ¡;(lo«alisfactorias, dictará la
,...,..,l"ción que p<o<;c.J•• c,ml"o!"mc a lo "slablecido en 1<."dIO' úhimos pillTafos de la c1áu'>Ula d!kim •• ,;<:xta. lo que c(>nluniCar3 a
"[1 Conlmti"ta~ d,'I1I1"Od~ h" 15 (quince) dla.. hábiles sigukl1\es a la fecha "n que hubiere roxibioo el """,rilOd~ cUl1I~"laciol1_

Cuand.., ¡,e de por r.'nninado anlicipadamcnlC el conlralO o "El Municipio" dctcrmille la suspt:llsión M la ob1'3 o la rescisión
<Id contrato por CauSil> no inlpmabl ••.• a '.u Contnlli'la~, l'll[l.ara a ést~ la pa"e de la obra ejcc-ulada y lo, ¡:aSIO' no
r~cupcr.tbl.:" siempre "I"e ésros ~an nl,11,"abl"s. ~\':Il debidamenl" comprobados y.se rdacionen direcmm"nle con el conlrato.
pr"~i,, nludio que haga"U \1unieipio'. de lajustilicación de dichos ga.'IOS.s..-gún coosenio que loeeelehre enrT\.'las pa"t"I.

Ilt'cima OCla'a.- Trllblljos utraordinuíus.- Cuando a juicio de -El Ayunmmienlo" ,ea ne¡;esario llevar a c:aho 1r4bajoS
e\traOfdil1arios que no estén cootl'rendidos en el pruy«lo. en el catálogo de conceptos ni el1 el programa.. ~ I'roccdern de la
,i¡;.uicnle fornla:

1,- Trabajo, extraordinarios Co<lha"" en precio, unitarios:

al.- Si existen COlKept"" y pre.;ios unitan •." cstipulados en el COntralOque !ól.'anaplicabl"s a los trabajas que se lrale. '.fl
\lunicipio'. estam faeuhado para OfdellM a "[1 Conlralista- su ej."Cución ~ ésle ~ obliga a ",alitarlos c(>nfarmc a dicho,
p=io,.

t».- Si para eSlus rrabajO'>no exi5lier~n nmeeplos y-prr;ci", unilarios en el eonlralO > "El Municipio" considera fa<.1iblc
d<1enninar los nu~", •• precio" '<'" hase CIl los e!cm"nlos conlenidos en los análisis de los precios III ~st:Ibll."Cidosen el
""mrnlO. procederá a delerminar los nuevoS cOn la illle,"",'neiÓll de .'F.l Conlralisla ) este estarn ol>lilY'do a ej~eular lo~
lrnbajos conforme a tales precios.

eJ.- Si 110 fuera po$ii;lk delernlinar los nucms precios unilarios ~n la forma e;\.¡Jblceida en los inci'>Os al > bl, '.EI
Municipio" aplicará los precio, unilarios contenidos en sus labuladoll:s en vigor o. en su defecto. para calcular los nueso~
prl."Cioslomará en cuema los clernenlo> que sirvieron de ba,e para formular los pn:ciO!odellabulador. En UllO) olro ea,o
"El Conlrarista" ~tará obligado a ejecutar los trabajns confonne los nu~sos PI'l"ios.

d)_- Si no fuera pt"ible det~nninar los ouevos precios unilarios en la forma e$lahl«ida en los incisos aJ. b). e). "£1
Contratista ..• a T\.'querimienlo de "El \1unicipio" y denlro del pluo qoe éSle ~l\ale. <;()meterna con,ideTlK:ión los nltCvm
precios unitariO' aeompa"ad~ de sus respcctiH)S análi,is en la inrclig~llCia de que. panl la jijaciún do: estos p=ios.
det>cr~ aplicar el mismo crirerio que hubiere seguido para la IJctenninaeión do: los precios unitarios establecidos en el
eurural •••dehiendo """,1,'Cl' -El \1unicil'io" lo conducente en un plazo no mayor de 15 Iquinee) día.••nalurnll:s, Si amha,
pd"e, Ue!;1arena un lICuerdo respcclO a los precios unilarios a que se refiere esle inciso. '.U Conrrnlis\:l .. se ,lhliga a
ejeeUlar los trabaj", e.\lraordinario, ,",onfornle a dichos precios unitarios.

el.- En el CbO d~ que '.EI Contratista.' no prI.-':>ClIlCoponunanlenle la proptlSición d~ precio> a que 'C n:li<:rc el ioci •••., .1) o
bi~n. no lleguen las partes a un llCumJo l?Spccto a los eilados pn:cio~, "El \1unkipio'. podrá ordenarlc la ejoxuciól1 de los
lrai;lajos extraordinarios. aplicilndoles pl\."Cins unitarios analizados pt>r obsc •.••acioo dil\."CIa. en los lenninos
C(II1\'~pondiell1n de la L~' de ohra.' Publicas)' servicios n:locionad<>s con las mismas) su reglamc11l0. en ~'i¡;.or.presio
acuerdo CI1trela., partes sobre el procedimi"nto constrllclivo. ''<luipo, pcnoonal ele. que imervendnin en eslos trabajos.

En esre ea..'<l,la organización y direccioo de 10'>trabajo<;. asl como la responsanilidaJ por la ~jecución efici~le y,om"Clil
d~ la obra) los ri~g(ls inherelll~ a la misma, >eran a cargo de"El COlltr:llista".
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MAYAPAN, YUGATAN

Ad<rna~, .00 el tin de <lue "El Municipio" pueda 'erilicar '1ue la, obra~ S<'n:ali~cn en lúm,a en.leme ~ acorde con ~u~
nc;;e~;dadc,. "1':1 Cumralista" prepantr~ }' >ometerá a la dpr~iOn de- "'lucl lu. pla"'" y pro!>"',,"" d~ ~j~cu<';"n
n:'r<'eti\'(><.,

En e'ote ea>o. "El Contr:tti~ta". desde Su inkia.i",". deberá ir comprobando y justificando m~nsualmentt los .<>stos
din:.IOS anle el reprts<:nlaltte de "El ~uniclpio" para formular Iv. documemos Jc p¡t¡¡.oIt que se refierc la dáu~1I1aSC:U1(

de c-.te conlr.tto,

En "xlu. e'tO'> casos '-El ~lunicípio" dará a "EI Contratista" la onlcn de lr.Ibajo c<)I"l'espondit"lllea 181 evento. lo,
cnnccpll'" y sus especificadoncs y los predu~ unitariO'>qutdanin incrn-porados al prescnte "'ltlraUl p',ra Il>dos "" d'i'ctos,

Si"El Municipio" dderminau!lO encomendar a "El Contratis1a'- los trahajo<; c\tnIurdinarl<" por !l,. procedimientos a que
,;c noticre el afl'lr1ado l. podrá realiLarlos en forma din'\,a,

Si "U \iunicípi,," nn opta por ninguoa de la, s"lueiones ..ei\ala<4> en los ap;onado<; 1 y 2 de <-.;taeL~usula. pudra
enel'mendar la ejecución de los t",bajos e\lT1IorJinarius a te"".,." personas, conforme a la~ disrosiciun~ legales Telati\~s.

Dkill1M no\CnM.- ("nn\Cn;.", Mdki"nlllrs.-

Ml--Clln\CnÍll adíciunMI de ampliación d~ plam: En los eas.os fortuitM n de fuef7¡l ma}'or" cuando por cualquier.! ,lUa
callSlllno implltahle a "El Contratista'- le fU~O;lImposibl" a eSle cumplir cun el programa. solicitara up"rtunamente y
por C'SCrilola pt'Ótroga que con~ider~ neces.aria upn:s.arll!o 1M moti,os eo que apo}e SU""Iicilud, "1:::1~lunicil'io"
re",I,'era en un pililO no ma}OI dc JO (treinta) día' natllf;lk, s.ubre la justificación O l'rocedenda de la prorro¡!a y. en
sU Ca<\>.con~ederá la qUChaya wlicir.aJo -'El Contrlrti>ta~ o la que "El Municipio" ~stimc con\'enient~ y se harán
<,:o'tiuntamente las mooiflcaeion ••••al progruma correspondientes,
Si ,e presenta"'." cauSiU que impidan la tem,inaeión de 10< t.ahajo> "'enlro de Ins 1'1;170'>e"ipul"d ••s. que f"eran
imputahles a "El Contralista", r!<te podrá solicitar, tambi~n, una prorroga pero será optativo para -'El \1unicipiu'- el
eonced~rla o negarla, En easu de concoo...rla, "f.l MunÍl;ipio" de<:idirá si procede a im¡xmcr a "1:01Cuntratista" la,
saneion,,' a que ha)" lugar }, en ca<;(l d" negarla. podl'li exigir a "El Comnlti,ta" el .umplimiemo .Id contrato
ordenandole que adopte las medidas ncee.arias a tin de que los trabajo> queden concluidos "l"ll'1unamente u biCI[
pnw;cderá a n:s<:indir el contralU.

En cualquier caso d~ ampliación d" plaLo. eSle nu podrlÍ 5o(rn",}'ur al 25 ~'~(veinle )' cincu por cient0l .1•.•1 pla¡o
origirnrlmente pactadu en el pro~ama de ejecución de 1<:><trat>ajus, 'l"e dcbidaTTKnte firmado por las part~, fonna
pan" integral .1•.•~e conlrato,

bkCon'coío adicional de amplilldóo .1•. montn; Bajo Sil re<>('<'nsabi1idady por r.uones fundadas Y' explicitas "U
Municipio" podrá modificar 1"" C,llltr;ltllS hajo la hase de precios unitarios mediante convenios siempre y cuando
c~to, 0<>n:bascn el 25 .ó (\einte y cinco IX" eieoto) del monto pactado en •.1 contMo }' 110implique \ariaeiun,-s
,u!)<;taneiales al p",)'ec1<. ,••.i¡;inal.

~i la, m,lililicacionc' e,<:edell el purc •.•maj<: indi""do. l<: dcb<;rlÍ celebrar. ¡X" una sola "'l.un cooveni" adicional
cntre las par1e. respecto de las rrue\a~ cundiciones., mism" 'lile deberá >er autorior,ado NjO la =pol1""bilidad del C.
?n:sidemc \1llnici('\ll, Dichas mooificacilmc, 00 podrált. en modo al~unu, afectar las condieion •.s <lue se reüercn a la
nalurale/a y caracteristicas "scnciale< de la otlra objt"lo del contrato ntigina1.
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Vie.kim~.- Suhc<>ntnlll~d6n .• "El ConlnlliM~- nO podrá """Iizar I~ obra por Otro. Sin cm!>ar¡;..,.paro I,,~ efeeUls <le!eontmt<>
~ •.•nlemlera I"'r .ubc:onlmlaeión el acto I"'r el cual "El Contratista" encumiemla a otra penon" 1•• re"ti;radon de
pane M IQ!ouubajos u cuando adquiera mat~ritll("So equipos que iocluyan ~u insulación en los Ir"bajO'> llbje'" del

conlralll

Cuandu "U Contratisla pretenda ulililar los ",n.';.,ios dc OIra empresa ~n los téTminos del pan-afo amerior, deberá comunicllfll,l
pre'Íillllente por C"Crih' a "El \1unicipio", •••1cual resol,erá si ~"'p!1I o r,'chu",la ,ut-ocont.ralación,

1:" lodo caso de subcontrataóó" el re'pon<.ahk dI.' la r,'a1io:aci6n de la obra será "El Contratista" a quien se cubrira el impone
d.' los trahajO'>.El subc:onlralisll! no quedara subro¡;.ado en ninguno d•••los der«ho5 de "Fl CnntJali,'a".

Vil:Mim" primer ••.• ("e. ion de lo' d •••rech,,,, de •••"bru.' "El Confr.tti~ta" solo podrá ceder o comprol11•.•t~r .us d,'r,'Cho~ de
cohro ",bre ra~ cSlimaeiones que p(I( Irahajos cj,-':Ula<!O'le c~p¡da "F.I "unidpio", con la aprobacit'>n e'pre"l. p","¡a ~ por

e",ril!> de MF.1 "u"icipio",

\'il:~.¡m" "'I:undv ,Juri.dicción.- P;U':lla inlerpn-l3ción ) cumplimi~nto dd eontralo así como para todo aquello que no t',t~
e'pm;amcnlt' •.•••tipulado ~n el mi~mo, la~ partes jo<: ",meten a la juri>dieción de los Tribunales Esta!alc~ de la ciudad de
M~rida.. por lo tanlO "El Conlratisla" renuocia al fu<:roque pudiera corre<.pondcrle p(lr nilÓn d" ,ti dmnic;lio present<,. fUluro"
por cualquier otm cau'<a,

Vi:;:kima lHc •.•r••.• Rr;imcn jurídico •• El pn.'","!(' conlrahl se regiril por la l,,~ de obras rúbJiclIs l •.•.n. iei•.•••rel~cionlld •••
con 1••• mi.mas su rt¡:lamcnlo. en '.'I:0r, por sU Rr¡:I"menlo y por las disp(lsiciooes qut' re,ullaren aplicables del üitli!1"
Civil dd ESlado de Yuealan. lodo~ c11CK"¡gentes,

\"II:(oo,ill'"cuar1I1.' 1)"cI,.r,.c;611 ft",.I.- '.EI C"ntTatista" dedara ser mexicano l' conviene, aUII cuando Ileg:trc a camoiar de
nacíollalidild. CII'>C¡;uinc consid,-nrnJ" como mexicano por euanlO a ~Ie contralO se refi<Te) a no inwlCar la protección de
ningún gobi<,mo •.•~\I'anjcro, bajo la pena d•.•perder en hcneficio Je la ~aciún '\.-'e,icana todo d•.•""eho d,"fi~ado d~ eSlCcontrato,

U pr•.•",ntc conlralO se tirma eo la localidad de MAYAP,\!'! municipio del mi'"1(l oombr •••, ES13dode \"ucal:i.n el dia 1'1de

)uliod",;2014,

POR ~EL Mlfr"lCIPIO"

(" VICTOR MANUel. POOL CE~ C. Rufinl,l (le Chan

l'f\.•••idente Municipal , Secretario MunicíEl

I'OR "El CO"TR,,,TISTA"
R05[@ODEIESI I"'" ,OSellA'
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